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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE ABRIL DE  2014.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día treinta de Abril de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Sesiones de las Juntas de Gobierno Local de fechas 23 y 24 de abril de 2014, sin enmiendas respecto de los borradores de las mismas.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

Conceder licencia municipal de obra para reforma interior de vivienda al titular del expediente 561/2013.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 106/2012
B).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 93/2012. 

C).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 107/2012.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Pedro J. García Hidalgo, como Portavoz del Grupo Municipal Popular, en base a lo descrito en el informe emitido por el Jefe del Servicio de Infraestructuras, Obras y Movilidad, de fecha 22 de Abril del 2.014. 

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el proyecto técnico de las obras de referencia.
B).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal, “Masfarné Cuenca, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación descrita en la cláusula 12ª.3. a) a j) y cláusula 14ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la licitación, así como la fianza definitiva de importe 5.636,55 euros.

4º.- SERVICIOS SOCIALES.
Estimar la solicitud, autorizando la modificación de los objetivos, la población destinataria y el plazo de ejecución del proyecto, en los términos propuestos por la entidad solicitante”. 

5º.- CULTURA.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Instituto de Estudios Conquenses para las Humanidades y el Patrimonio para la programación del 8º Centenario “Rex Alfonso VIII”, que se une como anexo al presente acta.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

6º.- MONTES.

Desestimar el recurso de reposición presentado por D. Alfredo Bonora Casares, al acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 12 de marzo de 2.014 sobre resolución del contrato suscrito con el Ayuntamiento, por incumplimiento culpable de las condiciones económicas establecidas en el contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético señalado en los montes de Utilidad Pública nos. 116 y 118 “El Picuerzo” y “Prado Ciervo y Tierra Muerta”, por no haberse  encontrado argumentación nueva que pueda hacer cambiar el criterio ya acordado por este Ayuntamiento.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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